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2. Recurso por omisión — Ámbito de aplicación — Discrepancia sobre el alcance de la 
obligación de ejecución de una sentencia anulatoria — Inclusión 

(Arts. 232 CE y 233 CE) 
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1. El r ecu r so que es tab lece el 
artículo 232 CE, que persigue objetivos 
distintos del recurso previsto en el 
artículo 226 CE, está basado en la idea 
de que la inacción ilegal de la institu
ción demandada permite recurrir ante 
el Tribunal de Justicia para que éste 
declare que la abstención de actuar es 
contraria al Tratado, en tanto en 
cuanto la institución de que se trate 
no haya subsanado dicha abstención. 
Esta declaración produce el efecto, a 
tenor del artículo 233 CE, de que la 
institución demandada está obligada a 
adoptar las medidas necesarias para la 
ejecución de la sentencia del Tribunal 
de Justicia, sin perjuicio de las acciones 
de responsabilidad extracontractual 
que puedan traer causa de la propia 
declaración de abstención. Cuando el 
acto cuya omisión es objeto del litigio 
fue adoptado tras la interposición del 
recurso, pero antes de pronunciarse la 
sentencia, una declaración del Tribunal 
de Justicia en que se haga constar la 
ilegalidad de la inacción inicial no 
puede ya producir las consecuencias 
previstas en el artículo 233 CE. De ello 
se desprende que, en tal caso, así como 
en el supuesto de que la institución 
demandada reaccione al requerimiento 
dentro del plazo de dos meses, el 
recurso ha quedado sin objeto, de 
forma que procede sobreseer el recurso. 

La circunstancia de que la posición 
adoptada por la institución no satisfaga 
a la parte demandante carece de perti
nencia a estos efectos, puesto que el 
artículo 232 CE se refiere a la omisión 
consistente en no haber adoptado una 
decisión o una posición y no a la 
adopción de un acto diferente del que 
dicha parte habría deseado o conside
rado necesario. 

(véase el apartado 31) 

2. El recurso por omisión constituye la vía 
apropiada para impugnar una discre
pancia sobre la cuestión de determinar 
si, además de la sustitución del acto 
anulado por una sentencia, la institu
ción también estaba obligada, en virtud 
del artículo 233 CE, a adoptar otras 
medidas relativas a otros actos que no 
habían sido impugnados en el marco 
del recurso de anulación inicial. De esta 
apreciación se desprende que el recurso 
por omisión constituye también la vía 
apropiada para declarar la ilegalidad de 
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la abstención de una institución a la 
hora de adoptar las medidas necesarias 
para la ejecución de dicha sentencia. 

(véase el apartado 32) 

3. Un acto que no puede ser objeto de un 
recurso de anulación puede constituir 
una adopción de posición que ponga 
fin a la omisión de una institución, si 
constituye la premisa necesaria para el 
desarrollo de un procedimiento que 
debe dar lugar a un acto jurídico que, 
por su parte, puede ser objeto de 
recurso de anulación. 

(véase el apartado 53) 
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